
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2020 00260 

 

Atendiendo la documental al correo institucional:-

cmpl77@cendoj.ramajudicial.gov.co, el Juzgado dispone:  

 

 1.- Incorpórese a los autos el anterior diligenciamiento de los 

citatorios remitidos a los demandados MARIO FERNANDO RAMÍREZ 

LEGUIZAMON y NELSON ALBERTO RAMÍREZ LEGUIZAMON vistos 

dentro del expediente. 

 

2.- Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

notificación de los citados ejecutados, el extremo actor allegue copia 

cotejada del mandamiento de pago librado en el presente asunto enviado 

con las correspondientes diligencias de notificación por aviso de que trata 

el artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 082 de 11 de noviembre de 2020. 
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